
1

2

3

N° Cd. DESCRIPCION DE LA INFRACCION % UIT MULTA S/. Medida Complementaria

1 1

Abrir  el Establecimiento sin contar con la respectiva  

licencia municipal de funcionamiento u operar con 

autorización Municipal de funcionamiento vencida 

(Licencia temporal)

1.00 4,050.00

Clausura hasta que 

regularice la conducta 

infractora

2 1

Consignar datos falsos en los formularios, formatos 

declaraciones u otros  Documentos presentados y/o 

exhibidos ante la Autoridad Municipal

1.00 4,050.00
Clausura por Treinta 

Días

3 1 No comunicar el Cese de Actividades 0.05 202.50

4 1
No Exhibir en lugar visible el Original de la Licencia de

Funcionamiento
0.03 121.50

5 1
No presentar en el momento del control el original de

la autorización Municipal de Funcionamiento
0.05 202.50

6 1

No exhibir en lugar visible del Establecimiento la 

Autorización del Sector y/o Declaración de impacto 

Ambiental cuando corresponda

0.05 202.50      

7 1

Ampliar o modificar el Área del establecimiento Y/o de 

otras condiciones señaladas en el certificado de 

Autorización

0.20 810.00

Clausura hasta que 

regularice la conducta 

infractora

8 1
Ocupar la vía Pública con muebles u objetos que

restrinjan el derecho al libre tránsito    
0.05 202.50 Retiro

9 1

Permitir la Realización de Actividades en un

Establecimiento que cuenta con Autorización Municipal 

distinto a al de su Autorización Municipal de

Funcionamiento

1.00 4,050.00

Clausura hasta que

regularice la conducta

Infractora  

10 1
Fabricar Comercializar o Almacenar Artículos que

atenten contra la propiedad Intelectual
1.00 4,050.00

Clausura hasta que

regularice la conducta

Infractora   

11 1
Por Ejercer Actividad Económica en inmuebles no

condicionados para la Actividad Comercial
3.00 12,150.00

Clausura hasta que

regularice la conducta

Infractora

12 1

Exhibir cualquier tipo de mercaderías vitrinas y 

mobiliario en Áreas de Circulación o de acceso a los 

Establecimientos Comerciales ,Galerías y/o similares

0.25 1,012.50 RETIRO

13 1

No colocar en un lugar visible accesos preventivos 

relativos a la Prohibición de venta de Bebidas 

Alcohólicas a menores de edad

0.05 202.50

14 1 Agredir Físicamente a la Autoridad Municipal 0.50 2,025.00
Denuncia Ante 

Ministerio Público   
15 1 Faltar de Palabra a la Autoridad  Municipal 0.05 202.50         

16 1
Negarse a proporcionar datos del establecimiento 

Profesional Comercial, Industrial o Predio Urbano
0.05 202.50

17 1 Negarse a recibir o romper la Notificación Municipal                                                                                                                                                   0.50 2,025.00

18 1
Alterar Pruebas Documentales o Declaraciones del

interesado en el Proceso Administrativo
1.00 4,050.00          

19 1
Realizar Denuncias Maliciosas Carentes de

Fundamentos
0.10 405.00

20 1
Cambiar de Giro del Negocio, Razón Social o

Domicilio en la respectiva Autorización Municipal
1.50 6,075.00

Clausura TREINTA

DÍAS
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21 1

Ocupación de la vía pública contraviniendo lo

dispuesto en la Licencia Municipal Expedido para Giro

Específico

0.50 2,025.00

22 1 No dar aviso del Cierre del establecimiento 0.10 405.00

23 1
Por desacato a la Orden de clausura Temporal

dispuesto por Resolución de Alcaldía
1.00 4,050.00

Reincidencia Clausura 

Definitiva

24 1
Por desacato a la Orden de Clausura Definitiva

dispuesto por  Alcaldía
2.00 8,100.00

Clausura Definitivas

Decomiso de

Mobiliario y Tapiado de 

Puertas y  

25 1
Por excederse del Horario Autorizado sin Autorización 

(05.00 Hasta 23.00 Horas)
0.08 324.00

26 1
Por desacato a la Orden de Clausura Temporal

Dispuesto por Resolución Coactiva
1.00 4,050.00

Reincidencia Clausura 

Definitiva y Tapiado de 

Puertas

27 1
Por Desacato a la Orden de Clausura Definitiva

Dispuesto por Resolución de Ejecución Coactiva
2.00 8,100.00

Reincidencia Clausura 

Definitiva y Tapiado de 

Puertas/ Ejecutor 

Disponible la Ejecución 

de la medida

28 1
Por Alterar los datos consignados en la Licencia de

Apertura Del Establecimiento
0.80 3,240.00

Reincidencia de

clausura

29 1
Comercialización de productos Alimenticios declarados 

en veda
0.20 810.00 Retención, Decomisó

30 1
Venta de productos Hidrobiológicos que no cumplan

con la Talla mínima para su comercialización
0.05 202.50 Retención, Decomisó

31 1 No exhibir  Precios de productos Alimenticios 0.10 405.00

32 1
Vender o Consumir Bebidas Alcohólicas en el interior

del local Comercial o puesto Ambulatorio 
0.10 405.00 Retención, Decomisó

33 1
Destinar a otros fines de los autorizados los Kioscos o

Puestos de los Mercados
0.10 405.00 Reincidencia Clausura 

34 1
Ejercer el Comercio en la Vía Pública sin Autorización 

Municipal
0.05 202.50

Retención cambiar 

Retención por 

decomiso

35 1

Comercializar los Productos en lugares diferentes al

Indicado en las Resoluciones de Autorización y

Fotocheck

0.50 2,025.00 Retención

36 1 Comercializar Productos Fuera del Mobiliario de Venta 0.05 202.50 Retención 

37 1
Almacenar los Productos en condiciones no 

adecuadas
1.00 4,050.00

Decomiso y de ser el

caso Incineración 
38 1 Vender Productos diferentes al giro Autorizado 0.50 2,025.00 Retención

39 1

Por comercializar bajo cualquier modalidad 

pegamento, mezclas de diluyente, medicamentos u 

otras sustancias a menores de edad para usos 

prohibidos

2.00 8,100.00 Clausura definitiva     

40 1

Por el funcionamiento de maquinas tragamonedas en

establecimientos comerciales ó en la vía pública sin

autorización

0.20 810.00 Decomiso
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41 1

Por permitir que en el establecimiento se altere el 

orden público, y se atente contra la moral, buenas 

costumbres y tranquilidad de los vecinos

2.00 8,100.00 Clausura definitiva

42 1
Por expendio de licores en billares ó establecimientos  

no autorizados
0.50 2,025.00

43 1
Por carecer del certificado de defensa civil según sea 

el caso
0.50 2,025.00

Clausura temporal 15 

días

44 1
Por permitir la venta y consumo de drogas en el 

establecimiento comercial
2.00 8,100.00 Clausura definitiva 

45 1

Por vender bebidas alcohólicas para consumo en la 

vía publica,  antes y después de las 23 horas sin 

autorización

1.00 4,050.00 Reincidencia clausura

46 1

Por alquilar habitaciones sin registrar la identificación y

procedencia de los huéspedes en los registros

respectivos

0.30 1,215.00

47 1
Por colocar los locales de hospedaje, categoría

diferente a la que corresponde
0.50 2,025.00

48 1
Por no exhibir la tarifa de precios de las habitaciones

que alquila
0.30 1,215.00

49 1 Por carecer del certificado de defensa civil 0.50 2,025.00
CLAUSURA 

TEMPORAL 

50 1

Por abrir el establecimiento sin contar con la

respectiva licencia municipal de funcionamiento u

operar con autorización municipal de funcionamiento

vencida

0.30 1,215.00
CLAUSURA 

TEMPORAL 

51 1

Por encontrarse los ambientes de los locales en

condiciones antihigiénicas sin ventilación e iluminación

adecuada

0.50 2,025.00
CLAUSURA POR 

QUINCE DIAS

52 1
Por realizar espectáculos públicos no deportivos sin 

autorización municipal
1.00 4,050.00

DECOMISO Y 

PARALIZACIÓN DEL 

EVENTO SEGÚN SEA 

EL CASO 

53 1

Realizar bailes, reuniones sociales y/o ,actividades

deportivas sin la respectiva autorización municipal de

anuncios y propagandas para el funcionamiento de

juegos mecánicos circenses y actividades similares (

multa tanto para el propietario del local como al

organizador)

0.50 2,025.00

DECOMISO Y 

PARALIZACIÓN DEL 

EVENTO SEGÚN SEA 

EL CASO

54 1

Por realizar espectáculos y/o funcionamiento de 

teatros, peñas, discotecas  o similares sin la respectiva 

autorización municipal

1.00 4,050.00
CLAUSURA 

REINCIDENCIA

55 1

Emisión de tarjetas de boletaje ó boletaje no 

consignada en la declaración jurada y sin el sello 

municipal

0.10 405.00 DECOMISO

56 1

No presentar mensualmente el libro de ingresos de los 

establecimientos de billares, juegos de video ó 

mecánicos  y por no abonar en los primeros días del 

mes siguiente el impuesto correspondiente

0.20 810.00
CLAUSURA 

REINCIDENCIA
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57 1

Por incurrir el artista y/o empresa correspondiente en 

actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres 

sin perjuicio de la denuncia correspondiente

0.50 2,025.00
SUSPENSIÓN DEL 

EVENTO

58 1

Por permitir que asistan menores de edad a los 

espectáculos sólo aptos para mayores sin perjuicio de 

la denuncia ante la autoridad competente

1.00 4,050.00
CLAUSURA POR 

SIETE DÍAS

59 1

Por infringir las normas de seguridad y primeros 

auxilios los locales en donde se realizan espectáculos 

públicos no deportivos y/o actividades sociales

1.00 4,050.00

60 1
Por no exhibir carteles indicando la capacidad del local

ni la lista de precios del espectáculo
0.10 405.00

61 1

Por incumplir el horario establecido para el inicio 

intermedio y final de los espectáculos sin causa 

justificada

0.15 607.50

62 1
Por no haber realizado el espectáculo de manera

justificada
1.00 4,050.00

63 1

Por no cumplir los locales de espectáculos públicos

con las disposiciones relativas al mantenimiento y

conservación de sus instalaciones ( ventilación,

pintado, servicios higiénicos, extintores, luz, mobiliario,

etc)

0.30 1,215.00

64 1

Por permitir el ingreso a los espectáculos públicos no 

deportivos y/o actividades sociales a personas ebrias 

o portadoras de bebidas alcohólicas, animales, objetos 

que no permitan la correcta visibilidad de los 

espectadores o atenten contra su tranquilidad

0.50 2,025.00
CLAUSURA POR 

TRES DÍAS

65 1

Por permitir que durante el desarrollo de un 

espectáculo público no deportivo y/o actividad social, 

se produzcan actos reñidos contra la moral, el orden 

público, sin perjuicio de la denuncia penal 

correspondiente

1.00 4,050.00 CLAUSURA 

66 1

Fomentar irregularidades en la venta de boletaje,

planilla o permitir el ingreso del público con entradas

adquiridas fuera de ventanilla

0.20 810.00

67 1
Permitir Ingresar Más Público Que El Que Determina 

La Sala De Espectáculos
1.00 4,050.00

68 1
Permitir la actuación de artistas sin los respectivos

carnes de artistas y/o contratos sin visación
0.15 607.50

69 1 No presentar a los artistas programados 0.30 1,215.00

DEVOLUCIÓN DEL 

MONTO DEL BOLETO- 

CLAUSURA

70 1
Cobrar el ingreso del público a la mano sin entregar

boletaje
0.20 810.00

71 1
Por oponerse a que se realice la inspección y/o

fiscalización municipal
0.50 2,025.00

CLAUSURA - 

REINCIDENCIA

72 1
Por no contar con personal de seguridad, tanto en el

exterior e interior del local
0.50 2,025.00
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73 1
Por instalar anuncios y/o publicidad en forma distinta a

la autorizada
0.10 405.00

74 1 Por vender boletaje que exceda la capacidad del local 0.20 810.00

75 1
Por negarse a que se realice la liquidación del

impuesto
0.30 1,215.00

76 1 Por carecer de botiquín de primeros auxilios 0.10 405.00

77 1

Encontrarse los establecimientos abiertos al público en 

mal estado de conservación constituyendo peligro 

para la seguridad de las personas

1.50 6,075.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS

78 1
Abrir el establecimiento al publico cuando estos se

encuentren en reparación o mantenimiento
0.50 2,025.00

79 1

No cumplir con las condiciones técnicas y medidas de 

seguridad establecidas por la autoridad competente 

para el funcionamiento de locales abiertos al público

1.00 4,050.00

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA

80 1

No cumplir con los requisitos exigidos en materia de 

seguridad para la realización de cualquier tipo de 

espectáculo público

1.00 4,050.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS

81 1
Carecer de extintor y/o no mostrar al momento de la 

inspección
0.10 405.00 PARALIZACIÓN

82 1

No contar con el número y peso de extintores de 

incendio en lugares visibles debidamente señalizados, 

operativos y/o tener la carga vencida

0.20 810.00

83 1

Carecer de señalización indicadora del ingreso y 

salida del local, zonas seguras, y otras medidas de 

seguridad

0.05 202.50

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA

84 1
Carecer del certificado de inspección técnica de 

defensa civil, según sea el caso
1.00 4,050.00

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA

85 1

Permitir el acceso de un número de personas que

sobrepase la capacidad la capacidad del local, que

figura en la respectiva autorización municipal

1.00 4,050.00

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA

86 1
Tener obstaculizadas y cerradas las salidas de 

emergencia
2.00 8,100.00

CLAUSURA POR 

QUINCE DIAS

87 1

Modificar la infraestructura o acondicionamiento del

local sin la autorización respectiva respaldada por los

informes técnicos de la autoridad competente, Contra

las condiciones de seguridad estructurales,

ocasionando humedad, retirar muros o elementos

portantes sin autorización

1.00 4,050.00

CLAUSURA POR 

QUINCE DIAS, SI ES 

GRAVE, 

DEMOLICIÓN

88 1

Utilizar indebidamente las áreas de circulación 

horizontal y/o vertical, o la vía pública, atentando la 

seguridad

1.00 4,050.00

CLAUSURA POR 

QUINCE DIAS Y/0 

EJECUCIÓN
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89 1
No contar con el plan de contingencia y plano de 

evacuación, para locales abiertos al público
0.50 2,025.00

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA

90 1

Almacenar o comercializar productos combustibles 

inflamables o sustancias tóxicas sin contar con la 

autorización correspondiente de la municipalidad y de 

la entidad competente

2.00 8,100.00 CLAUSURA

91 1
Negarse a presentar la documentación requerida para 

la inspección o presentarla de manera inoportuna
0.30 1,215.00

92 1

Proporcionar información o documentación falsa y/o 

alterada al solicitar la inspección ó durante su 

ejecución

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA Y 

DEVOLUCIÓN 

DENUNCIA PENAL 

FISCALIA

93 1
Mantener construcciones ruinosas o en peligro de 

colapso
1.00 4,050.00

CLAUSURA Y 

DEMOLICIÓN

94 1

Mantener instalaciones que contengan o usen 

contaminantes, material inflamable, explosivos, sin las 

medidas de defensa civil

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA(DECOMI

SO Y RETIRO)

95 1

Transportar y manipular sustancias peligrosas 

contaminantes sin las medidas de seguridad 

adecuadas

0.80 3,240.00

INMOVILIZACIÓN 

PARA EL 

POSTERIOR RETIRO 

POR PERSONAL 

ESPECIALIZADO

96 1

Crear una situación de retiro inminente que puede 

derivar en un desastre que afecte a la población, 

mediante la contaminación ambiental, ( aire, agua, y 

suelo) produciendo emanaciones tóxicas así como 

contaminación ambiental auditiva y radiactiva

2.00 8,100.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA

97 1

Mantener deficiencias en la conservación de las 

edificaciones destinadas al publico creando peligro 

para la seguridad de los usuarios y concurrentes a 

dicha edificación

1.50 6,075.00

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA

98 1

No solicitar una inspección técnica de seguridad en 

defensa civil, luego de expirar el plazo consignado en 

la notificación municipal

1.00 4,050.00

99 1
No tener una inspección técnica de defensa civil 

vigente
1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL

100 1
Incumplir las disposiciones de seguridad y protección 

contra incendios
1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL

101 1
Aperturar el local clausurado transitoriamente sin 

autorización municipal
1.00 4,050.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA

102 1
Propiciar peligro o riesgo inmediato para la seguridad 

de las personas, propiedad o seguridad pública
1.00 4,050.00
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103 1

Constituyen infracciones a la ley y al reglamento del

sistema de defensa civil por parte de las personas

naturales o jurídicas el no acatamiento de cualquiera

de sus artículos ó de las disposiciones de los órganos

competentes del INDECI en aplicación de las normas

legales antedichas

0.50 2,025.00

104 1

Las personas naturales y jurídicas de derecho público 

o privado que conducen y/o administran empresas, 

instalaciones, edificaciones y recintos que no tengan o 

si lo tienen desactualizado el plan de contingencias a 

que se refiere la Ley de Defensa Civil

1.00 4,050.00

105 2
Por no tener el plan de contingencias o de Prevención

de desastres Numeral 9,2 del Art.9 de la Ley 28551
2.00 8,100.00

106 2

Obstaculizar el paso vehicular o peatonal en la vía

pública por el uso de Tranqueras, Rejas ,Hitos de

concreto Cilindro u Otros Objetos Análogos

0.05 202.50

107 2

Incumplir las normas de seguridad en Defensa Civil 

CPA III Título del Reglamento de Inspecciones 

Técnicas de seguridad en Defensa Civil DS Nº 066-

2007-pcm

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TRANSITORIA Y/O 

DEMOLICION 

108 2

Obstaculizar o negarse a prestar las facilidades

necesarias para la adecuada Fiscalización de

Defensa Civil Y/o  Inspección Técnica

0.50 2,025.00 CIERRE INMEDIATO 

109 2

Negarse a presentar Documentación requerida que 

garantice el cumplimiento de las normas técnicas en 

Defensa Civil o prestarla de manera inoportuna

1.00 4,050.00
CLAUSURA 

TRANSITORIA 

110 2

Proporcionar información o documentación falsa y/o

adulterada al solicitar la inspección o durante su

ejecución

1.50 6,075.00

DENUNCIA PENAL Y 

CLAUSURA 

TRANSITORIA

111 2 Incumplir las disposiciones de seguridad y protección 0.50 2,025.00
CLAUSURA 

TRANSITORIA 

112 2

Incumplir las disposiciones Emanadas del INDECI las

Direcciones Regionales y de los Comités de Defensa

Civil, Derivadas de la Ejecución de las Inspecciones

Técnicas de Seguridad

1.00 4,050.00
CLAUSURA 

TRANSITORIA

113 2

Obstaculizar y/o Construir en el área de Seguridad

Interna y externa Rutas de Escape salidas de

emergencia.

1.00 4,050.00
CLAUSURA 

TRANSITORIA 

114 2
No contar con las señales de seguridad y Evaluación

de Defensa Civil para casos de Emergencia
1.50 6,075.00

CLAUSURA 

TRANSITORIA 

115 2
No contar con plan de seguridad y evacuación de

Defensa Civil para casos de Emergencia
0.25 1,012.50

116 2
Mantener Construcciones ruinosas o en el peligro de 

colapso
1.50 6,075.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA  Y 

REVOCATORIA DE 

LICENCIA 
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117 2

Mantener Instalaciones que contengan o usen

contaminantes, material inflamable explosivos sin las

medidas de Seguridad en Defensa Civil

5.00 20,250.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA Y 

REVOCATORIA DE 

LICENCIA 

118 2

Transportar y manipular Sustancias Peligrosas 

contaminantes sin las medidas de seguridad 

Adecuadas

2.00 8,100.00 DECOMISO 

119 2

Fabricar u Almacenar Artículos Pirotécnicos y a

Ofertar el servicio de Espectáculos Pirotécnicos en

Zonas No Autorizadas o comercializarlo directamente

al público

3.00 12,150.00

 DECOMISO Y/O 

CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS 

120 2
Realizar Espectáculos Pirotécnicos sin la Autorización 

correspondiente
2.00 8,100.00 PARALIZACION 

121 2
Por carecer los establecimientos de extintores contra

incendios
0.20 810.00 Regularizar

122 2
Por tener extintores con la fecha de carga vencida.

Adulterada y/o tenerlo en malas condiciones
0.20 810.00 Regularizar

123 2
Por no ubicar los extintores contra incendios en

lugares  de acuerdo a las normas establecidas
0.20 810.00 Regularizar

124 2
Por carecer del rotulo “apague su motor” y “no fumar”,

en grifos
0.10 405.00 Regularizar

125 2
Por tener cables eléctricos expuestos , sin canalizar o

entubar
0.30 1,215.00 Clausura temporal

126 2 Por carecer de botiquín de primeros auxilios. 0.10 405.00 Regularizar

127 2 Por carecer de suministro de aire y agua en los 0.20 810.00 Regularizar

128 2
Por no exhibir carteles especificando la capacidad de

las personas
0.50 2,025.00 Regularizar

129 2

Instalar Elementos de Publicidad Exterior o Mobiliario

Urbano sin Autorización o Contrato de Concesión sin

perjuicio del retiro o internamiento al depósito y/o del

Borrado correspondiente. Toldos por unidad, Afiches

por 1/2 Ciento, Banderolas por Unidad, Paneles y

otros por M2

0.06 243.00 RETIRO

130 2

Instalar Elementos de publicidad exterior o mobiliario

Urbano en forma distinta a la Autorización o

contraviniendo las disposiciones Administrativas o

Técnicas Señaladas

0.05 202.50

131 2
Por usar terreno municipal o Vía para instalar

Anuncios y/o Publicidad sin Autorización
0.05 202.50 RETIRO/Internamiento

132 2
Ocupación de Áreas de uso Público con fines privados 

y/o Publicitarios sin Autorización Municipal
0.08 324.00

133 2
Por modificar el Anuncio Exterior sin la Autorización  

Municipal
0.04 162.00 RETIRO

134 2
Alteración de proyectos de Habilitación Urbana 

después de haber sido aprobado
0.20 810.00

135 2
Realizar Pintas en los Parámetros de Inmueble sin la 

respectiva Autorización Municipal
0.10 405.00

136 2
Mantener los Elementos de Publicidad Exterior en Mal

Estado de presentación o funcionamiento 
0.04 162.00
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137 2

Incumplir con Revisar permanentemente las

condiciones de seguridad de las Estructuras e

Instalaciones del Elemento de Publicidad Exterior 

0.03 121.50

138 2

Incumplir con mantener en un lugar visible del

Elemento de Publicidad Exterior el número de la

Autorización y nombre del propietario ( Solo Paneles)

0.03 121.50 RETIRO 

139 2

Colocar Elementos de Publicidad Exterior Dentro y en

el Perímetro de las Plazas, Alamedas, Paseos

,Parques, Jardines y Similares de uso público de

Administración Municipal

0.50 2,025.00 RETIRO 

140 2

Colocar Elementos de Publicidad Exterior Frente o

Sobre Áreas Verdes Excepto Publicidad Ecológica

Malecones, Playas ,y Demás Elementos Urbanísticos

Naturales o Artificiales que Obstruyan la Visión de los

mismos

0.50 2,025.00 RETIRO 

141 2

Colocar Elementos de Publicidad Exterior que Ocupen

total o parcialmente la superficie de veredas ,pistas

,sardineles, separadores Centrales y Bermas laterales

de las vías con excepción del mobiliario Urbano 

1.00 4,050.00 RETIRO 

142 2

Colocar Elementos de Publicidad Exterior en postes de 

Alumbrado público de telecomunicaciones y en

general sobre todo tipo de poste o parante en la vía

pública

0.03 101.25 RETIRO

143 2

Colocar Elementos de Publicidad Exterior en los

Intercambios Viales Pasos a desnivel y Puentes

Peatonales

1.00 4,050.00 RETIRO

144 2

Peatones Colocar Elementos de Publicidad Exterior

que interfieran u Obstaculicen la Visión de los

Conductores de Vehículos o Peatones

1.00 4,050.00 RETIRO

145 2
Colocar Elementos de Publicidad Exterior que reflejen

o irradien Luz al Interior de los Inmuebles Cercanos
0.03 101.25 RETIRO 

146 2

Colocar en el Parámetro de las fachadas de los

establecimientos que cuenten con Certificado de

Autorización Municipal para Apertura de

Establecimiento en calidad de Oficinas Administrativas

sin Atención al Público que no sean placas o letras

recodadas

0.03 101.25 RETIRO 

147 2
Instalar en las carreteras elementos Variables o de

proyección, así como los de Iluminación Internet
2.00 8,100.00 RETIRO 

148 2

Colocar Elementos de publicidad sobre la carrocería 

de los Vehículos que exceden en su borde superior los 

cuarenta y cinco centímetros (45 Cm) desde el techo 

en ningún caso sobrepasara los límites de largo y 

ancho del vehículo

0.03 101.25 RETIRO
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149 2

No cumplir con mantener en lugar visible los

Elementos de publicidad el Número de la Autorización,

el Número de registro y el Nombre del Propietario del

Elemento

0.05 202.50

150 2

Exhibir, Pegar y/o fijar propaganda Política en predios

de dominio privado sin contar con la respectiva

Autorización del propietario 

0.05 202.50 RETIRO

151 2

Pegar propaganda Política en carteleras ,Paraderos, y

Bienes de Uso Público del Servicio Público

contraviniendo lo Establecido por la Autoridad

Municipal

0.05 202.50 RETIRO

152 2

Lanzar folletos o Papeles Sueltos de Carácter Público

en las vías y los Espacios públicos de la Ciudad sin la

debida Autorización

0.03 101.25 RETIRO

153 2

Emplear pintura en las Calzadas y en los muros de 

Bienes de uso público y en los Bienes Públicos de 

Dominio privado

1.00 4,050.00 EJECUCION 

154 2

No retirar y/o Borrar la propaganda Política luego de 

concluido el Comicios Electoral Dentro de los Plazos 

Establecidos o no reponer el Área Afectada a su 

Estado original

1.00 4,050.00
RETIRO Y 

EJECUCION 

155 2
Exhibir propaganda que atente contra la dignidad del 

honor y la buena reputación de las personas
1.00 4,050.00 RETIRO 

156 2

Realizar propaganda Política por Altoparlantes no 

respetando los límites permisibles de decibeles y lo 

Establecido por la Autoridad Municipal ( Locales 

Comerciales, Vía pública ,Etc.

1.00 4,050.00 DECOMISO

157 2

Emplear el uso de postes de Alumbrado Público, 

Teléfono para la instalación de propaganda Electoral ( 

Panales, Afiches ,Banner ,Banderolas ,Etc 

1.00 4,050.00 RETIRO 

158 2 Dañar y/o utilizar indebidamente el mobiliario Urbano 1.00 4,050.00

159 2
Colocar en  la parte exterior de los inmuebles 

elementos que atenten contra el Ornato
0.05 202.50 RETIRO

160 2

No Izar la bandera nacional o colocarla en forma 

indebida en las fechas y oportunidades Señaladas por 

la Autoridad Correspondiente

0.05 202.50

161 2
Encontrarse los Símbolos Patrios en mal estado 

Deteriorados o Antigiénico
0.05 202.50 RETIRO 

162 2
No pintar , Pulir ,o Limpiar las fachadas de Viviendas 

Vencido el Plazo  
0.03 121.50

163 2 Depositar los residuos Sólidos en la Vía Pública 0.05 202.50

164 2

Arrojar o depositar en la Vía Pública por medio de 

Vehículos menores Residuos sólidos de cualquier 

origen

0.05 202.50

165 2
No limpiar el techo, Fachada , y vereda fronteriza de la 

Vivienda o Local Comercial o Industrial o Servicios 
0.05 202.50

166 2 Quemar los Residuos sólidos en la Vía Pública 0.50 2,025.00 DENUNCIA PENAL
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167 2

Abandonar en la vía Pública por más de dos días 

desmonte, Escombros o materiales de construcción 

provenientes de Obras realizadas en inmuebles con 

Autorización

0.25 1,012.50

168 2

Abandonar en la Vía pública por más de un día los 

materiales o Residuos Provenientes de la Limpieza de 

Redes Públicas de Desagüe

2.00 8,100.00

169 2

Por no reparar su Sistema de Agua y Alcantarillado 

permitiendo que las aguas inunden las Viviendas y 

Calles de la ciudad (Sanción Propietario)

1.00 4,050.00

170 2

No Efectuar la limpieza  de espacios Públicos y la 

recolección de Residuos Sólidos al día siguiente de su 

culminación, por los Organizadores y/o responsables 

de Evento, ferias , Manifestaciones , u otro tipo de 

Actividades similares

0.25 1,012.50 EJECUCION

171 2

No Efectuar la limpieza, el mantenimiento. O la 

preparación de los colectores de Residuos Sólidos de 

la Áreas comunes por el Administrador y/o propietarios 

de Establecimientos Comerciales y Vivienda 

0.25 1,012.50

172 2

Malograr o destruir las papeleras que se encuentran 

ubicadas en la vía pública y/o el mobiliario utilizado 

para la limpieza pública

0.05 202.50

173 2

Instalar Antenas de comunicación sin contar con la 

respectiva Autorización, Así como el incumplimiento de 

Requisitos en las normas vigentes para su instalación 

y su debido funcionamiento

2.00 8,100.00 RETIRO 

174 2

Transportar Residuos Sólidos en Vehículos no 

Autorizados o que no reúnan los requisitos Técnicos 

Establecidos en Horarios no Autorizados y/o lugares 

de Disposición Final no Autorizados

1.00 4,050.00

INTERNAMIENTO 

TEMPORAL DEL 

VEHICULO 

175 2

Funcionar lugares de Disposición Final de residuos 

Sólidos Contraviniendo las normas Técnicas y 

sanitarias Vigentes

2.00 8,100.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS 

176 2

Operar Los centros de Disposición Final de residuos 

Sólidos Contraviniendo las normas Técnicas y 

Sanitarias Vigentes.

2.00 8,100.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS 

177 2

Segregar en la Vía Pública Residuos Sólidos en 

cualquiera de las fases del proceso de Limpieza 

Pública

1.00 4,050.00 DECOMISO 

178 2

Almacenar Tratar y Realizar la disposición Final de 

residuos Sólidos peligrosos o Radiactivos sin 

Autorización o sin cumplir normas técnicas sanitarias 

vigentes

2.00 8,100.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS 

179 2

Emplear los residuos Sólidos como Alimento de 

cualquier Tipo de Animales sin Asumir las  medidas 

Ambientales y Sanitarias Establecidas

0.50 2,025.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS 

180 2
Operar centros de acopio de residuos sólidos 

segregados sin autorización
1.00 4,050.00

CLAUSURA  POR 

TREINTA DIAS
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181 2
Operar plantas de transferencia de residuos sólidos 

sin las respectivas autorizaciones
1.00 4,050.00

CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS

182 2

No contar con autorización de operador de transporte 

de residuos sólidos, escombros, y construcción, 

industria de limpieza, parques,  y jardines, 

hospitalarios peligrosos o biocontaminantes, restos de 

alimentos

1.00 4,050.00

183 2

Abandonar el transporte de residuos sólidos en la vía 

pública ó en lugares de disposición final no autorizado, 

con signos siderales de no estar en condiciones 

operativas

1.00 4,050.00

INTERNAMIENTO 

TEMPORAL DEL 

VEHÍCULO

184 2
Prestar servicio de disposición final  de escombros sin 

autorización de funcionamiento
1.00 4,050.00

CLAUSURA POR 

TREINTA DÍAS

185 2

No segregar los centros comerciales, los residuos 

sólidos generados en la fuente según la clasificación 

(orgánico, inorgánico)

1.00 4,050.00

186 2

No contar con planes de contingencia y de seguridad 

para el almacenamiento, transporte y disposición final 

de residuos sólidos

1.00 4,050.00

187 2

Seleccionar, distribuir, y/o comercializar residuos 

sólidos que se encuentran en la vía pública, por parte 

de las personas que se dedican al reciclaje de los 

mismos

0.05 202.50

188 2

No contar con malla de cobertura que evite la caída de 

residuos cualquiera sea su origen durante el 

transporte de los mismos ( camiones barandas ó 

similares)

0.50 2,025.00

189 2

Sacar la basura antes ó después del periodo 

establecido para el paso de la unidad recolectora, 

Nota: las sanciones  podrán ser canceladas con 

trabajo al servicio de la comunidad

0.05 202.50

190 2

Arrojar basura, desperdicios, maleza ó desmonte en la 

vía pública y en otros lugares no autorizados (parques, 

jardines, playas ribereñas del mar, y otros) en triciclos, 

camiones y otros

0.10 405.00

191 2

Ensuciar la vía pública como resultado de las 

actividades del comercio ambulatorio, el transporte   y 

otras actividades urbanas

0.05 202.50

192 2

Almacenar basura ó desechos sólidos en áreas 

ubicadas dentro del perímetro urbano, así como el 

transporte para su comercialización

0.10 405.00

193 2
No efectuar la disposición final en el relleno o botadero 

autorizado por la municipalidad
0.20 810.00

194 2 Por arrojar aguas servidas a la vía pública 0.05 202.50

195 2

Por emplear para la comercialización o transporte de 

alimentos vehículos o contenedores en estado 

antihigiénico o desprotegido

0.05 202.50
REINCIDENCIA 

DECOMISO

196 2
Por arrojar animales muertos en la vía pública, 

acequias de regadío y terrenos sin construir
0.05 202.50
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197 2
Por criar animales de corral dentro de las viviendas

para uso comercial, perturbando al vecindario
0.50 2,025.00

RETIRO Y 

DECOMISO

198 2
Habilitar Terrenos Sin Contar Con La Resolución De 

Aprobación O Autorización De Ejecución De Obras
2.00 8,100.00 PARALIZACIÓN

199 2

Por cada Mes de atraso no Justificable en el plazo 

señalado para la terminación de las obras de 

habilitación

1.00 4,050.00 GRAVE

200 2

Por ocupar  reservas Ecológicas áreas de 

Intercambios Viales, Áreas del plan Vial , Áreas de 

aportes y Equipamientos Sectoriales de propiedad 

Municipal

2.00 8,100.00 DEMOLICION 

201 2 Subdividir Terrenos sin la Respectiva Autorización. 2.00 8,100.00 DEMOLICION 

202 2
Por Obras de habilitación Urbana Ejecutadas sin la 

Autorización Municipal
1.00 4,050.00

Paralización de la 

Obra/ multa por cada 

área menor o igual a 

una hectárea 

203 2
Alterar los Proyectos de habilitación Urbana  

Aprobados
0.50 2,025.00 PARALIZACIÓN 

204 2

Por construir y Demoler sin Licencia de Obra 

Correspondiente ( 10 % del Valor de Avance de la 

Obra)

PARALIZACIÓN 

INMEDIATA DE LA 

OBRA.

205 2

Demoler Sin Licencia Municipal (10 % DEL VALOR DE 

LA OBRA EN FORMA SOLIDARIA PROFESIONALES 

Y PROPIETARIOS)

PARALIZACION O 

DEMOLICION

206 2
Por ocupar o Ejecutar Obras en Zonas Comunes sin la 

Respectiva Autorización de la Junta de Propietarios
0.50 2,025.00

RETIRO O 

DEMOLICION 

207 2
Por Aperturar y/o Clausurar Puertas y Ventanas sin 

Autorización
1.00 4,050.00 EJECUCION 

208 2

No habilitar ni Acondicionar los Locales Permitiendo el 

fácil Acceso de las personas con Discapacidad a los 

mismos

0.05 202.50 EJECUCION 

209 2

No implementar áreas y Ambientes con la 

Señalización respectiva para el Desplazamiento de 

personas Discapacitadas

0.05 202.50 EJECUCION 

210 2
No exhibir en lugar visible de la Obra la Licencia de 

Construcción
0.20 810.00

RETIRO O 

DEMOLICION 

211 2
No presentar en la Obra el Juego de Planos 

Aprobados Firmados y Sellados debidamente
0.05 202.50

212 2 Carecer de Cuadernos de Control de Obras 0.05 202.50

213 2

Deteriorar fachadas de Edificios Públicos o Privados, 

Calzadas, Pavimentos por Efectos de la Construcción 

y/o Demolición

1.00 4,050.00 EJECUCION 

214 2

Por Construir Sin Licencia de Obra Cercos en 

Terrenos Baldíos o en predios Inmuebles sin cumplir 

con lo Estipulado en el Reglamento Nacional de 

edificaciones.

0.50 2,025.00 DEMOLICION 

215 2
No Colocar la Placa de Numeración Municipal 

Asignada
0.05 202.50 EJECUCION 
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216 2

No permitir o impedir la inspección Ocular en predios 

identificados o que se presuma su carácter de 

Ruinosos o Inhabitables

0.05 202.50 LEVE

217 2

Declarados Ruinosos e Inhabitables Modificar la 

Infraestructura o Acondicionar el Inmueble sin la 

Autorización Municipal en Predios

1.00 4,050.00
PARALIZACION O 

DEMOLICION 

218 2
No Contar con el certificado de Habilitación de la Playa 

de Estacionamiento
0.50 2,025.00

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA 

219 2

Alterar Eliminar o Usar Indebidamente la Zona 

Especial para el Parqueo en las zonas de 

estacionamiento

0.05 202.50

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA  

INFRACTORA 

220 2

No Conservar por lo menos un estacionamiento para 

el Parqueo de un Vehículo de Discapacitados en las 

Playas de Estacionamiento

0.05 202.50

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA 

221 2
Dar a la Playa de Estacionamiento un uso Distinto a lo 

Autorizado
0.50 2,025.00

CLAUSURA POR 

CINCO DIAS 

222 2

Por Ejecutar Obras de edificación Efectuando cambios 

en el Proyecto aprobado que implique Cambio de Uso, 

Incremento de área Techada o Densidad, Modificación 

de Estructura sin contar con la Aprobación Previa de la 

Comisión Técnica Calificadora de 

Proyectos.(PROPIETARIO 5%  DEL VALOR DE LA 

OBRA EJECUTADA,PROFESIONAL 5%  DEL VALOR 

DE LA OBRA EJECUTADA)

5.00 20,250.00 REGULARIZAR

223 2

El que contando con Licencia Automática o Provisional 

no atiende los requerimientos del ingeniero de Obra ( 

10% DEL VALOR DEL AVANCE DE LA OBRA)

PARALIZACION DE 

LA OBRA HASTA 

SUBSANAR LA 

INFRACCION

224 2

Provocar Daños a Otros Predios y/o a la Vía Pública 

por falta o Deterioro en las Instalaciones Sanitarias o 

Eléctricas

0.10 405.00

225 2
Desacatar la notificación de Paralización de Ejecución 

de Obras
0.15 607.50

226 2
Cambiar el uso de los predios sin contar con la 

Autorización correspondiente
0.20 810.00

227 2

Por Construcciones Antirreglamentarias y por no 

Respetar las Normas Urbanísticas y/o Zonificación 

Vigente Sin perjuicio de Demolición.

0.20 810.00

228 2
Por Construir y/o Cercar Jardines y áreas Públicas sin 

perjuicio de Demolición
0.10 405.00 DEMOLICION

229 2
Efectuar trabajos que destruyan las pistas Veredas y/o 

Sardineles sin Autorización
0.20 810.00

230 2
Reparación deficiente de Pistas, Veredas o Mobiliario 

Urbano
0.20 810.00
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231 2

No permitir el Tránsito Vehicular y Peatonal 

exponiendo a los transeúntes a peligros derivados de 

Acciones Propias de la Obra durante la Construcción o 

Ejecución de la misma

0.10 405.00

232 2
Cercar o Edificar en área resultante de Alineamiento 

Municipal sin Perjuicio de demolición
0.15 607.50 DEMOLICION

233 2
Por no Tapiar o Cercar Construcciones en Estado de 

Abandono
0.50 2,025.00

234 2
Por Efectuar Obras Civiles  en General en Zona que 

no cuenten con Habilitación Urbana
0.15 607.50

235 2

Por Instalación de Antenas Aéreas de Comunicación 

Estación Remota y/o Estación Base Celular en 

Terrenos Abandonados sin autorización del sector 

Competente

0.15 607.50

236 2
Por hacer uso de la Vía Pública para realizar mezcla 

de concreto o  de otros  materiales sin Autorización 
0.10 405.00

237 2
Por modificar las bermas y Veredas sin Autorización 

Municipal Estando en la Obligación de Restituirlas
0.15 607.50

238 2
Por realizar Obras en los Bienes de Dominio o Vías 

Públicas sin autorización
0.10 405.00

239 2

Por Omitir la colocación de Señales o dispositivos de 

seguridad o por encontrarse deficiencias en los 

mismos

0.05 202.50

240 2

Por Ocasionar Daños en la Pared del Vecino al no 

poner canaletas para la caída de la lluvia produciendo 

deterioro en la Pared del Vecino 

0.10 405.00

241 2

Por Ejecutar Obras fuera del Límite de la propiedad ya 

sea en propiedad particular Municipal Parques y 

Jardines, Vía Pública.

0.20 810.00 DEMOLICION 

242 2
Por demora del trabajo de Reparación de Pistas y 

veredas por día de retraso
0.02 81.00

243 2

Por no colocar Señales Preventivas de Seguridad en 

Obras Públicas y privadas que se estén ejecutando 

con Autorización

0.10 405.00

244 2

Por dañar o Destruir Elementos que componen los 

Paradero, Bermas Sardineles Bancas Papeleras y 

Otros.

0.15 607.50
REPARACION DEL 

DAÑO OCASIONADO 

245 2

Por provocar Aniegos por Riegos y/o Fallas de 

Instalaciones Sanitarias de Predios Particulares que 

Afecten a Otros Predios o la Vía Pública

0.15 607.50
REPARACION DEL 

DAÑO OCASIONADO 

246 2

Por Eliminar Jardines Públicos Ubicados Frente al 

Predio Reemplazado con Losas de Concreto, 

Cocheras u Otros similares sin Perjuicio de la 

Restitución del Jardín 

0.20 810.00 RESTITUCION 

247 2

Por Instalar Vehículos Automotores Mayores o 

menores en el Área de Parques, Jardines Veredas o 

Frentes que impidan el libre tránsito de Peatones

0.10 405.00 RETIRO
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248 2

Por Instalar Casetas, Cajeras, Marquesinas, Toldos 

y/o Mobiliario sin la Autorización Municipal sin perjuicio 

del Internamiento al Depósito Municipal

0.20 810.00 RETIRO

249 2
Por Ocupación Clandestina del terreno de Propiedad 

municipal (Por M2) 
0.10 405.00 RETIRO

250 2
Por no tener señales de seguridad ,Evaluación Salidas 

de Emergencias en locales de uso Público 
0.05 202.50

PARALIZACIÓN DE 

LA OBRA  

251 2

Por Construcción de Cisternas Reservorios, Tanques 

Elevados Ductos Chimeneas Etc. Sin Autorización 

Municipal

0.15 607.50

PARALIZACIÓN DE 

LA OBRA, si hay 

riesgo para la 

población 

DEMOLICION.  

252 2

A los Profesionales y/o Propietarios por Infringir, Faltar 

o Violar las Normas Contenidas en la Ley 29090 (Cada 

Uno)

0.50 2,025.00
PARALIZACIÓN DE 

LA OBRA 

253 2
Por Ubicar Mobiliario de Hogar Oficina Escolar en Vía 

Pública
0.30 1,215.00 DECOMISO

254 2 Por Instalar Teléfonos en la Fachada de los Predios 0.20 810.00 DECOMISO 

255 3
Tener en cautiverio animales vivos dentro de los

establecimientos de la municipalidad
0.40 1,620.00

256 3

Almacenar, vender, ó consumir bebidas alcohólicas y/o 

fomentar y participar en juegos de azar dentro del

establecimiento

0.50 2,025.00

257 3
Por exigir para la venta de un artículo ,la compra de

otro
0.20 810.00

258 3
Obstaculizar el paso peatonal en el interior de los

mercados y zonas aledañas
0.50 2,025.00

259 3 Carecer de autorización sanitaria vigente 1.00 4,050.00

260 3
Por canalizar el desagüe de su vivienda a los

sistemas de canales de regadío o terrenos agrícolas
0.50 2,025.00

261 3 Por utilizar pesas y medidas fraudulentas 0.10 405.00 Decomiso 

262 3 Por tener los ganchos de colgar carne oxidado 0.05 202.50 Llamada de atención

263 3

Por no tener los equipos y utensilios de material

inoxidable, como sierra, balanza, moledora de carne,

trinches, ganchos, cuchillos, con mango de plástico y

otros

0.05 202.50 Llamada de atención 

264 3 Por tener el tronco de picar carne en mal estado 0.05 202.50 Llamada de atención 

265 3
Por usar vehículos en pésima condición de higiene y 

transporte de alimentos
0.50 2,025.00

266 3
Por conducir el puesto de mercado, otra persona 

distinta al titular
0.20 810.00 Regularizar 

267 3
Por ausentarse del puesto del mercado 7 días sin la 

justificación  y autorización municipal
0.10 405.00

Justificación y pago 

del arbitrio 

268 3
Por tener el puesto abandonado y sin uso en el

mercado
1.00 4,050.00

Cancelación de la 

licencia 

269 3
Por permanecer el conductor en el puesto dentro del

mercado, mayor tiempo al horario establecido
0.05 202.50 Llamada de atención 
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270 3

Por subarrendar, ceder a otras personas el puesto,

tienda o estante del mercado sin autorización

municipal

1.00 4,050.00
Cancelación de la 

licencia 

271 3
Por tener ayudantes sin empadronarse en la

administración
0.05 202.50 Llamada de atención 

272 3
Por encontrar el puesto del mercado con mayólicas

deterioradas
0.05 202.50 Reparación 

273 3
Por comercializar kerosene dentro del mercado, para

fines industriales
0.50 2,025.00 Decomiso 

274 3 Por utilizar un puesto que no le corresponde 0.50 2,025.00

275 3 Por ocultar y acaparar artículos de primera necesidad 1.00 4,050.00 Decomiso 

276 3
Por negarse a participar en los cursos de manipulación

de alimentos
0.05 202.50 Llamada de atención 

277 3
Por descargar productos en general en zonas rígidas y

fuera del horario regulado
0.30 1,215.00

278 3
Por no usar mandil, gorra, cucharón y/o bolsas para

vender el pan
0.10 405.00 Llamada de atención

279 3 Por fabricar el pan con bromato de potasio 1.00 4,050.00 Decomiso 

280 3
Por usar locales inadecuados para la elaboración del

pan
1.00 4,050.00 Clausura temporal

281 3
Por no usar el instrumental  adecuado  a los 

trabajadores en la industrialización del pan
0.30 1,215.00 Llamada de atención

282 3 Por criar animales domésticos dentro de la panadería 0.80 3,240.00 Decomiso 

283 3
Por utilizar equipos en malas condiciones para la

industrialización del pan
0.30 1,215.00

284 3
Por permitir la presencia de cuerpos extraños en la

elaboración del pan.
0.80 3,240.00

285 3
Por tener contacto directo del dinero con la masa en la

elaboración del pan
0.50 2,025.00 Llamada de atención 

286 3
Por vender pan o alimentos mezclados con sustancias

toxicas
1.00 4,050.00 Decomiso 

287 3
Por carecer de servicios higiénicos o, por no contar 

con los desinfectantes correspondientes
0.80 3,240.00 Clausura temporal 

288 3

Por encontrar roedores o insectos en los locales 

comerciales en donde se elabora el pan o se expende 

alimentos

1.00 4,050.00
Clausura temporal  por 

treinta días

289 3

Por carecer y/o encontrarse vencido el carne de salud 

de las personas que laboran en establecimientos 

comerciales por cada uno

0.30 1,215.00

290 3

Por no contar con certificado de capacitación para la 

manipulación de alimentos ( manera individual) 

otorgado por  la autoridad competente

0.30 1,215.00

291 3
Por manipular alimentos sin la vestimenta adecuada 

según las normas sanitarias vigentes
0.30 1,215.00

292 3

Atender al publico y desarrollar otra actividad no 

compatible en los locales de expendio de alimentos 

preparados

0.80 3,240.00

293 3
No preservar los alimentos en condiciones 

reglamentarias para su comercialización
2.00 8,100.00 Decomiso 
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294 3

Utilizar en la comercialización y expendio de alimentos 

restos de alimentos preparados o utilizados del día o 

días anteriores 

2.00 8,100.00 Decomiso 

295 3 Beneficiar animales dentro de los puestos de venta 1.00 4,050.00 Clausura por tres días

296 3
Comercializar alimentos o productos de consumo 

humano que no este autorizado
2.00 8,100.00

Clausura por quince 

días y/o decomiso

297 3
Reutilizar envases desechables en la comercialización 

de alimentos
0.80 3,240.00 Decomiso

298 3

Comercializar, almacenar alimentos bebidas o 

productos de consumo humano falsificado,  

adulterado, deteriorado ó sin la autorización sanitaria 

adecuada y/o con fecha de vencimiento expirada

2.00 8,100.00
Decomiso y/o clausura 

por quince días 

299 3

Utilizar y manipular alimentos y productos de consumo 

humano con utensilios, equipos, estantería 

deteriorados, antihigiénicos o de material inadecuado

0.50 2,025.00 Decomiso

300 3

Por utilizar sustancias o productos perjudiciales para la 

salud, en la limpieza y desinfección de equipos o 

utensilios para la elaboración de alimentos y bebidas

1.00 4,050.00
Decomiso y/o clausura 

por quince días 

301 3

Por no contar ó tener en mal estado los equipos para 

la elaboración, preservación o conservación de 

alimentos y/o bebidas 

0.50 2,025.00

Clausura hasta que 

regularice la conducta 

infractora

302 3
Carecer de utensilios o superficies de material 

higienizable
0.50 2,025.00

303 3

Carecer los establecimientos, bodegas y otros lugares 

públicos de papeleras con tapa en la puerta de ingreso 

al establecimiento

0.12 486.00

304 3

Permitir el conductor administrador ó propietario de 

establecimientos, fumar en sus espacios no 

acondicionados para el efecto

0.07 283.50

305 3
No colocar carteles que indiquen  la prohibición de 

fumar en espacios cerrados de uso público
0.07 283.50

306 3
No contar con constancia medica en el momento de la 

inspección c/u y/o vencida
0.04 162.00

307 3

 Negarse u obstaculizar la toma de muestras o 

decomiso de alimentos o productos en mal estado o 

que sean de circulación prohibida

0.60 2,430.00

308 3
Por la venta de alimentos enlatados y otros con fecha 

vencida
0.70 2,835.00

309 3 Por venta de alimentos en estado de descomposición 1.00 4,050.00 Decomiso 

310 3
Por vender licores preparados sin la autorización 

municipal
0.70 2,835.00 Decomiso 

311 3

Por poseer productos tóxicos o químicos que 

contaminen los alimentos dentro de un mismo 

ambiente para la venta de alimentos

0.50 2,025.00 Decomiso 

312 3
Por la venta de huevos en mal estado o sucios  

(excremento de animales)
0.05 202.50 Decomiso 
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313 3 Por venta de productos con menos peso y/o  medida 0.05 202.50

314 3 Por venta de carnes no beneficiadas en el camal 0.50 2,025.00 Decomiso 

315 3
Por mezclar artículos con otros similares de menor 

calidad para la venta
0.08 324.00 Decomiso

316 3 Por venta de licor durante la ley seca 0.08 324.00 Decomiso

317 3
Por usar envases desechables en la venta de 

alimentos y/o de 2do uso en venta de alimentos
0.05 202.50

318 3
Usar papel impreso y/o de segundo uso en el expendio 

de alimentos y bebidas
0.05 202.50

319 3

Falta de condiciones higiénicas en el local o 

establecimiento profesional comercial o industrial, así 

como de las condiciones de iluminación y ventilación 

adecuada

0.40 1,620.00
Clausura por quince 

dias 

320 3 No tener en servicio instalaciones de agua y desagüe 0.20 810.00
Clausura hasta que 

regularice

321 3 Falta de aseo del personal de los establecimientos 0.10 405.00

322 3 No contar con botiquín de primeros auxilios 0.03 121.50

323 3
Carecer de servicios higiénicos y/o tenerlos 

incompletos 
0.20 810.00

Clausura hasta que 

regularice

324 3

No mantener los servicios higiénicos en buen estado 

de funcionamiento y limpieza, ni proporcionar los 

elementos necesarios a los usuarios del servicio

0.15 607.50

325 3
No exhibir la tarifa a cobrar por la prestación de los 

servicios higiénico públicos
0.05 202.50

326 3
No identificar los símbolos gráficos en el acceso al 

servicio higiénico para damas y caballeros
0.05 202.50

327 3
No tener los baños separados por sexo y utilizar 

toallas de tela en baños de uso público
0.05 202.50

328 3
Alimentar el ganado porcino, vacuno u ovino con 

basura y desperdicios
1.00 4,050.00 Decomiso y sacrificio

329 3

Almacenar, o comercializar desechos o desperdicios 

con el propósito de reconversión para el consumo 

humano sea directa o indirectamente

0.80 3,240.00 Decomiso

330 3
Comercializar alimentos percibes sin contar con 

instalaciones adecuadas de refrigeración
0.40 1,620.00

Clausura hasta que 

regularice la conducta 

infractora

331 3
Permitir que las personas que sirve de cajero expenda 

productos alimenticios
0.40 1,620.00 Moderado

332 3

No contar con campana extractora o aparatos 

extractivos o recirculadores en ambientes de trabajo 

cerrados o que produzcan humos o gases

0.05 202.50

333 3

Arrojar basura en los drenes, canales de regadío, 

terrenos baldíos, calles, parques u otros terrenos que 

están por habilitarse

0.20 810.00

334 3 Vender productos de procedencia clandestina 0.50 2,025.00

335 3
No fijar la clasificación de la carne en la pizarra de 

precios
0.02 81.00
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336 3
Por no fumigar o desinfectar los locales comerciales, 

industriales, corrales y de servicios
0.10 405.00

337 3
Por no mantener las condiciones de higiene en todas 

las instalaciones del establecimientos
0.10 405.00

Clausura hasta que 

regularice la conducta 

infractora

338 3
Por no proteger o conservar los alimentos y agua 

potable de acuerdo a las normas sanitarias
0.02 81.00

339 3 Por manipular alimentos con las manos sucias 0.08 324.00 Decomiso

340 3

Por usar andamios de madera para la fermentación de 

masa sin que estén recubiertos por una lámina 

metálica o sean de acero inoxidable

0.50 2,025.00

Clausura, hasta que 

regularice la conducta 

infractora

341 3

por encontrarse el manipulador de alimentos 

laborando con signos evidentes de alteración de la 

salud y riesgos de transmisión de enfermedades ( 

heridas en las manos, tos , ebriedad etc)

0.50 2,025.00 Reincidencia Clausura

342 3
Presencia de roedores, cucarachas u otros en los 

ambientes del local
0.50 2,025.00

Clausura temporal por 

30 días

343 3
Por incumplimiento en las condiciones higiénicas en la 

venta del pan
0.10 405.00 DECOMISO

344 3
Fabricar, comercializar o usar productos pirotécnicos 

en el distrito  sin autorización
1.00 4,050.00

CLAUSURA DEL 

LOCAL 
345 3 Carecer de certificado de fumigación 0.05 202.50

346 3

Carecer de carne sanitario o tener este vencido ( multa 

por cada empleado) en las actividades que lo 

requieran

0.15 607.50

347 3
Carecer de las tapas en los azucareros, saleros o 

depósitos similares
0.02 81.00

348 3
Carecer de autorización sanitaria los establecimientos 

de venta de productos farmacéuticos
0.15 607.50

349 3
No tener cubierta con impermeables ( vidrio, mármol, 

fórmica, plástico etc) las mesas de comedores
0.02 81.00

350 3
Carecer de materiales de cocina inoxidable, tener 

utensilios a base de plomo, zinc ó latón
0.10 405.00

351 3

No contar con sobrepiso (parihuela) en el almacenaje 

de alimentos en resguardo de su calidad o por tenerlos 

en contacto con el piso

0.10 405.00

352 3

No acondicionar el establecimiento comercial, ni contar 

con la infraestructura adecuada para el desarrollo del 

giro o actividad

0.25 1,012.50

CLAUSURA HASTA 

QUE REGULARICE 

LA CONDUCTA 

INFRACTORA

353 3

Carecer de autorización sanitaria, en las plantas de 

elaboración, producción, preparación y embalaje de 

alimentos y bebidas y los depósitos al por mayor de 

los insumos

0.50 2,025.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA

354 3
Por atender en el puesto en estado de ebriedad o bajo 

los efectos de las drogas
0.10 405.00

RETIRO POR LA 

MUNICIPALIDAD

355 3
Por consumir bebidas alcohólicas en sus puestos de 

ventas
0.10 405.00

RETIRO POR LA 

MUNICIPALIDAD
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356 3

Por exhibir o vender productos , los propietarios de los 

establecimientos comerciales que no tienen 

autorización para vender en la vía pública

0.05 202.50
RETIRO POR LA 

MUNICIPALIDAD

357 3
Por excederse en la medida máxima permitida de los 

puestos ambulantes con autorización municipal
0.05 202.50

RETIRO POR LA 

MUNICIPALIDAD

358 3

Por excederse de las fechas fijadas para la instalación 

de ferias navideñas, escolares, día de la madre, día 

del distrito y otros autorizados

0.05 202.50
RETIRO POR LA 

MUNICIPALIDAD

359 3

Por miccionar en plena vía pública por transeúntes o 

clientes de restaurantes, bares, o cantinas o empresas 

de transporte público 

0.50 2,025.00 REINCIDENCIA

360 3

Por Excederse De La Fecha De La Autorización 

Temporal De Los Espectáculos Públicos No 

Deportivos ( Aniversario De Instituciones Públicas Y 

Privadas, Parrilladas, Cortamontes, Etc. Entre Otros)

0.50 2,025.00 REINCIDENCIA

361 3
No mantener los utensilios en condiciones higiénicas 

aptas para su utilización
0.03 101.25

Decomiso y clausura 

por cinco días

362 3
Carecer o presentar rótulos inadecuados o sin registro

sanitario los insumos y/o productos de belleza
0.03 101.25 Decomiso

363 3
Tener la toallas , forros de cojines y almohadones de 

material no desechable ( nombre genérico)
0.05 202.50 Decomiso

364 3

Carecer los baños turcos de sala de vapor con piso de 

loseta con declive, sumideros para eliminación de 

agua y paredes totalmente revestidas con mayólica

0.05 202.50 Ejecución

365 3
Carecer de calderos con control automático, alarma y 

válvulas de seguridad
0.05 202.50

366 3
Carecer de superficie lisa o material higienizable las 

duchas y servicios higiénicos
0.05 202.50 Ejecución

367 3
Encontrarse las sabanas, colchones y otros bienes 

deteriorados o antihigiénicos
0.50 2,025.00 Decomiso

368 3 Permitir que el hospedaje funcione como casa de cita 2.00 8,100.00 Reincidencia

369 3

Permitir que las personas que laboran en cabarets, 

centros nocturnos, boites, discotecas, bares y/ o 

similares lo hagan sin el respectivo carnet sanitario y/o 

certificado de control periódico correspondiente 

2.00 8,100.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DIAS

370 3
Vender mezclas de bebidas alcohólicas o tragos 

preparados en condiciones antihigiénicas
1.00 4,050.00

CLAUSURA POR 

QUINCE DÍAS Y/O 

DECOMISO

371 3
Por la presencia de damas de compañía en local sin 

autorización municipal
1.00 4,050.00

CLAUSURA DEL 

ESTABLECIMIENTO 

DEFINITIVA

372 3
Por ejercer clandestinamente la prostitución en el 

establecimiento
2.00 8,100.00

CLAUSURA DEL 

ESTABLECIMIENTO 

DEFINITIVA
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373 3

Por perturbar la tranquilidad de los vecinos con ruidos 

molestosos mas allá de los límites de decibeles 

permitidos

2.00 8,100.00

CLAUSURA DEL 

ESTABLECIMIENTO 

DEFINITIVA

374 3
Falta de higiene en la ropa de cama, colchones etc 

(prostíbulos, casas de cita)
0.50 2,025.00

375 3
No contar con ropa de cama completa  prostíbulos, 

casas de cita)
0.05 202.50

376 3
Tener en uso colchones deteriorados o en malas 

condiciones     ( prostíbulos, casas de cita)
0.30 1,215.00

377 3
Carecer De Agua, Jabón, Toalla Y Otros En La 

Habitación de La casa de Cita , Prostíbulos
0.20 810.00

378 3

Permitir el ingreso a trabajar en centros nocturnos 

boites, cabaret, casa de cita prostíbulos etc, a 

menores de 18 años

2.00 8,100.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA

379 3

Comercializar en la vía pública productos 

farmacéuticos, productos galénicos, recursos 

terapéuticos, naturales, sujetos a registro sanitario, 

productos cosméticos, productos sanitarios estériles, y 

de limpieza doméstica ,productos dietéticos y 

edulcorantes, e insumos instrumental y equipo de uso 

médico quirúrgico u odontológico

0.50 2,025.00
DECOMISO Y 

RETENCIÓN

380 3

Por permitir que las señoritas denominadas damas de

compañía, se exhiban paradas en la puerta de los

establecimientos, atentando contra las buenas

costumbres

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL TREINTA 

DÍAS

381 3

Por no acatar la reubicación de locales dedicados a la 

venta y/o consumo de licor, tales como videos pub, 

cabaret, prostíbulos y afines, del centro de la ciudad, 

al lugar destinado en el plan de acondicionamiento 

territorial

3.00 12,150.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA 

382 3

Por negarse a abrir las puerta del establecimiento 

dedicado a la venta y/o consumo de licor, a las 

inspecciones 

1.00 4,050.00

REINCIDENCIA 

CLAUSURA 

DEFINITIVA

383 3

Por no establecer en los locales dedicados a la venta

de licor, a través de carteles visibles, la prohibición de

venta de bebidas alcohólicas  a menores de edad

0.30 1,215.00

384 3

Por utilizar la licencia de funcionamiento de otra

persona o razón social, ó cuando se constate que el

establecimiento es conducido por otra persona,

distinta al titular

2.00 8,100.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA 

385 3

Por Tener en los Bares, Fotos Con Carácter

Pornográfico Que Atente contra la moral y buenas

costumbres

0.30 1,215.00

386 3

Por permitir que en el establecimiento y en la zona

adyacente de este, se altere el orden publico y se

atente contra la moral, buenas costumbres, y

tranquilidad de los vecinos

3.00 12,150.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA

387 3
Por permitir que los trabajadores de los bares ó videos

pub, laboren sin el respectivo carnet de sanidad
2.00 8,100.00

CLAUSURA 

TEMPORAL TREINTA 

DÍAS
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388 3

Por permitir que los trabajadores de los bares ó videos 

pub, laboren con  el respectivo carnet de sanidad 

vencido

2.00 8,100.00

CLAUSURA 

TEMPORAL TREINTA 

DÍAS

389 3
Por carecer del certificado de defensa civil, según sea

el caso
1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL TREINTA 

DÍAS

390 3
Por expender bebidas alcohólicas a menores de edad

en el interior  ó  el consumo  en la vía publica
1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL

391 3

Por negarse al control municipal y/o cerrar el

establecimiento con parroquianos en el interior

después de las 23 horas

1.00 4,050.00

REINCIDENCIA, 

CALUSURA 

DEFINITIVA

392 3
Por ampliar, cambiar de giro del negocio, razón social,

o domicilio sin la respectiva autorización municipal
2.00 8,100.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA 

393 3

Por excederse del horario autorizado sin la

autorización municipal (o5 horas, hasta las 23 horas,

22 horas hasta las  3.00 horas)

2.00 8,100.00
CLAUSURA 

TEMPORAL 

394 3

Por abrir el establecimiento sin contar con la

respectiva licencia municipal de funcionamiento u

operar con autorización municipal de funcionamiento

vencida

3.00 12,150.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA 

395 3  Por desacato a la orden de clausura 3.00 12,150.00 TAPIADO 

396 3
Por permitir la venta y consumo de drogas en el

establecimiento comercial
2.00 8,100.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA

397 3

Por consumir bebidas alcohólicas en la vía pública,

parques, plaza de armas o en el interior de los

vehículos

0.30 1,215.00

DECOMISO Y 

RETENCIÓN DEL 

VEHÍCULO O LLAVES

398 3

Por Vender Bebidas Alcohólicas Para El Consumo En

La Vía Pública, Plaza de armas, y otros lugares

(SALVO EN FIESTAS AUTORIZADAS POR LA

MUNICIPALIDAD)

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL POR 

TREINTA DÍAS

399 3

Permitir El Acceso De Un Número De Personas Que

Sobrepase La Capacidad Del Local, según

autorización

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL DE 15 

DÍAS

400 3

Por no cumplir los Establecimientos con los requisitos

y condiciones Sanitarias para su funcionamiento de

conformidad con la normatividad vigente

0.70 2,835.00

CLAUSURA HASTA

QUE REGULARICE

LA CONDUCTA

INFRACTORA

401 3

Criar y/o tener Animales destinados al consumo 

Humano en lugares, instalaciones, con equipos y 

materiales inadecuados que atenten contra la salud 

Humana y Animal 

1.00 4,050.00 DECOMISO 

402 3

Alimentar los Animales con productos no tratados o 

restos procedentes de la basura y/o Residuos sin el 

tratamiento Adecuado.

2.00 8,100.00 DECOMISO 

403 3

No contar con el documento Respectivo que Acredite

la procedencia de los productos Cárnicos avícolas

Porcinos y/o Similares para el Consumo Humano

0.50 2,025.00 DECOMISO 
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404 3

Funcionar Granjas Porcinas, Avícolas y Similares así 

como de Camales o Mataderos en las cercanías de los 

lugares de disposición Final Plantas de Tratamiento y 

Centros de Acopio En un Radio menor de Cinco 

Kilómetros

2.00 8,100.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA 

405 3

Vender para consumo humano la carne de animales 

que han muerto por Enfermedades o estar en estado 

de descomposición

1.00 4,050.00

  DECOMISO Y 

CANCELACION DE 

LICENCIA 

406 3

Comercializar Animales Domésticos en las Áreas de

Uso Público en Ambientes no Acondicionados para tal

Fin

0.05 202.50  RETENCION 

407 3
Tener Animales que Perturben la Tranquilidad de los 

Vecinos
0.03 121.50

408 3
No Inscribir Al Can Potencialmente Peligroso en el 

Registro Municipal
0.30 1,215.00

409 3

Incumplir los Requisitos Exigidos por la Ley 27596 y 

Reglamento Así como las Disposiciones contenidas en 

el presente Ordenamiento

0.30 1,215.00

410 3

Criar Canes Encontrándose Prohibido o Excediéndose 

de la cantidad permitida en el Reglamento Interno de 

los Inmuebles de Propiedad Horizontal

0.30 1,215.00

411 3
Por criar Animales de corral dentro de las Viviendas 

para uso Comercial
0.30 1,215.00

412 3

Transportar Animales en forma inadecuada sin jaula, 

canasta o cajas Apropiadas, Sanción Aplicables 

Independientemente para el propietario o poseedor del 

Can así como al transportista

0.50 2,025.00

413 3
Abandonar los Canes Enfermos o muertos en la vía 

pública
0.50 2,025.00

414 3
Someter a los Canes a prácticas de crueldad o 

maltrato
0.50 2,025.00

415 3
Ejecutar otras formas de sacrificio diferente a la 

Eutanasia
0.50 2,025.00

416 3

Tener Animales Domésticos con Enfermedades 

Infectocontagiosas en el local  en perjuicio de la 

comunidad con la consiguiente pérdida del derecho de 

propiedad sobre dicho Animal por el órgano de salud

0.10 405.00 DECOMISO

417 3

No mantener las condiciones higiénico-Sanitarias a los 

Canes  de los Ambientes de Adiestramiento 

permitiendo Olores y Ruidos u otros que signifiquen 

molestias a los vecinos

0.10 405.00

418 3

Realizar el Adiestramiento sin cumplir con los 

requisitos señalados en el Art.15º del Reglamento de 

la Ley 27596

0.10 405.00

419 3

Permitir la Circulación de los Canes sin los debidos 

implementos de seguridad establecidos y/o sin la 

compañía de la persona responsable del cuidado

0.10 405.00
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420 3
Contaminar las vías y áreas de uso público con 

deposiciones de Animales Domésticos
0.10 405.00

421 3

Permitir el ingreso, permanencia o tenencia de Canes

en centros de beneficio, mataderos, Establecimientos

de Fabricación de alimentos, Centros de Acopio y

Distribuciones, Comercialización y Expendio de

alimentos

0.10 405.00

422 3
No tener Autorización municipal de Apertura y

Funcionamiento
0.10 405.00

423 3 Abandonar Canes Potencialmente Peligrosos 0.10 405.00

424 3

Abrir o conducir Centros de Adiestramiento o

Comercialización sin cumplir con los requisitos

exigidos en Ley y Demás Normas Pertinentes

0.10 405.00

425 3

Por criar ganados vacunos, porcinos, caprinos, ovinos, 

aves de corral, cuyes y otros, en el cercado del distrito, 

Perturbando la salud y tranquilidad de los vecinos

0.30 1,215.00
Decomiso y 

reubicación

426 3
Almacenar y Distribuir Agua no Potabilizada o 

Contaminada destinada  para el consumo Humano
1.00 4,050.00

427 3

Abastecer de Aguas a los Camiones Cisterna Sin las 

características Físicas Químicas y Bacteriológicas 

Establecidas en la normas

1.00 4,050.00
CLAUSURA POR 

QUINCE DIAS 

428 3

Distribuir el agua a la Población con una concentración

de cloro Residual libre por debajo de lo Establecido en

la norma sanitaria vigente

1.00 4,050.00

429 3
Operar el camión Cisterna sin la Autorización y

Registro de la Autoridad Sanitaria Municipal
0.50 2,025.00

430 3

No realizar los Análisis Bacteriológicos y la medición

de cloro Residual en la Cisterna dentro del plazo

previsto

1.00 4,050.00

431 3
No permitir o entorpecer las Acciones de Fiscalización

a la Autoridad Municipal en la Cisterna del Camión
0.50 2,025.00

432 3
No realizar la Desinfección de las Cisternas cada seis

meses
1.00 4,050.00

433 3
Por Abastecerse de las Distribuidoras de Surtidores no

Autorizados por EL MUNICIPIO
1.00 4,050.00

434 3

No Renovar en el plazo previsto Ante la Autoridad de

Salud la Autorización Sanitaria para Operar como

Camión Cisterna

0.50 2,025.00

435 3
Laborar en la Distribución de agua potable sin

uniforme y no portar el carne de Salud
0.03 101.25

436 3
No formalizar su inscripción como Distribuidor de Agua

en el Registro Municipal Respectivo 
1.00 4,050.00

437 3

No realizar Trabajos de limpieza y desinfección en las

Cisternas de Agua por Empresas de Saneamiento

Ambiental y no contar con la inspección Técnica de la

Autoridad de salud correspondiente

0.50 2,025.00

438 3
Distribuir Agua Potable en Zona no Autorizada por la

Municipalidad de su  Registro
0.03 101.25
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439 3
No tener Actualizados los registros Semestrales de la

calidad de agua de los camiones Cisternas 
0.05 202.50

440 3

No tener actualizado el libro de Mantenimiento de las

condiciones Sanitarias y del Registro de la calidad del

agua de cada Cisterna.

0.05 202.50

441 3
No contar con el Certificado de calidad de Agua

Emitido por la Autoridad Municipal
0.05 202.50

442 3

Por Contaminación del RIO O AFLUYENTES por

Aguas servidas Productos Derivados de Hidrocarburos

Relaves y Otros

5.00 20,250.00

443 3
Por no cumplir las normas Técnicas sobre requisitos

físicos, Químicos y Bacteriológicos de Agua Potable
2.00 8,100.00

444 3

Permitir el ingreso de menores de edad a lugares 

Exclusivos para mayores de Edad como Salones de 

Baile, Discotecas, Peñas, Botes,  Casinos, salones de 

Bingo, Salones de Juegos, Prostíbulos, Casas de Cita 

Y/o  Similares, sin presentar el documento que 

acredite su condición de mayor de edad

1.00 4,050.00

445 3

Comercializar y/o Facilitar el Consumo de Productos

Prohibidos y/o Perjudiciales para menores de Edad(

Bebidas Alcohólicas, Sustancias Tóxicas)

1.00 4,050.00

446 3
Expender revistas o Videos Pornográficos a Menor de

Edad
1.00 4,050.00

447 3

Permitir el Ingreso de menores sin la compañía de sus

padres o responsables a locales de Hospedaje y

Similares

1.00 4,050.00

448 3

En los Establecimientos de las Cabinas de Internet no

colocar los Carteles en lugares visibles que indiquen la

prohibición de los menores de Edad de ingresar a

páginas Web de contenido Pornográfico, Pornografía

Infantil, Violencia Extrema y/o Similares

0.50 2,025.00
REINCIDENCIA 

CLAUSURA 

449 3

No Instalar en los Equipos que utilicen las Menores los 

Filtros que Impidan su acceso a páginas Web de 

contenido Pornográfico, Violencia Extrema y/o 

Similares  

0.50 2,025.00
REINCIDENCIA 

CLAUSURA 

450 3

Permitir el Ingreso al establecimiento de Cabinas de

Internet Aquellos Menores que inactiven los Seguros

Informáticos de Acceso

0.50 2,025.00
REINCIDENCIA 

CLAUSURA

451 3
Permitir el Ingreso de Menores de Edad a las Cabinas

Privadas
0.50 2,025.00

REINCIDENCIA 

CLAUSURA

452 3

Permitir el Ingreso y Permanencia en Cabinas de

Internet a Menores de Edad después de las 21.00

horas a excepción de Menores en compañía de sus

padres o un tutor

0.50 2,025.00

453 3

No solicitar la autorización expresa de los padres y/o 

tutores del menor usuario del servicio de internet 

señalando su domicilio y/o teléfono

0.50 2,025.00
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454 3

Permitir a menores de edad el acceso de páginas web

de contenido pornográfico, violencia extrema y/o

similares

0.50 2,025.00

455 3

Por no contar con mecanismos de seguridad (software 

pasword u otros) que impidan el acceso a material 

pornográfico  a menores de edad

0.30 1,215.00

456 3
Por permitir el ingreso de escolares con uniforme y a 

hora de clases  en locales de video juego
0.30 1,215.00

457 3

Permitir que el establecimiento se altere el orden 

público  o se atente contra la moral y las buenas 

costumbres

1.00 4,050.00

458 3
Consumir bebidas alcohólicas en la vía pública y/o en 

el interior de vehículos, alterando el orden público.
0.50 2,025.00

INTERNAMIENTO 

TEMPORAL DEL 

VEHÍCULO 

459 3
Dar facilidades para el consumo de bebidas

alcohólicas en la vía pública
0.30 1,215.00

CLAUSURA POR 

TRES DÍAS

460 3

Instalarse o funcionar las discotecas, salones de baile,

cabaret grill, peñas, boites, pub karaoke, bares videos

pub y/o similares a 100 metros lineales de iglesias,

hospitales, e instituciones educativas 

1.00 4,050.00
CLAUSURA 

DEFINITIVA

461 3
Satisfacer las necesidades fisiológicas en la vía

pública
0.50 2,025.00

462 3

No brindar atención preferente a las mujeres

embarazadas, niñas, niños, personas adulto mayores

y/o con discapacidad, en los lugares al público (ley N°

28683)

0.50 2,025.00

463 3

Permitir el consumo de bebidas alcohólicas alrededor

del establecimiento que expenden entre sus productos

bebidas alcohólicas

1.00 4,050.00
CLAUSURA POR 

TREINTA DÍAS

464 3
Por permitir la práctica de actividades que constituyan

o encubran el juego de azar
0.10 405.00

REINCIDENCIA 

CLAUSURA

465 3

Permitir el ingreso o trabajo ( tragamonedas, casinos,

salones de billar, bares, a menores de 18 años de

edad

1.00 4,050.00
CLAUSURA TREINTA 

DÍAS

466 3
Expender bebidas alcohólicas para el consumo a

menores de edad
1.00 4,050.00

CLAUSURA 

DEFINITIVA

467 3
Por expender bebidas alcohólicas para el consumo en

el exterior del establecimiento
0.50 2,025.00 CLAUSURA 

468 3
Por practicar o propiciar actos reñidos contra la moral

y buenas costumbres en lugares públicos
1.00 4,050.00 CLAUSURA

469 3

Producir ruidos nocivos o molestos cual fuere su

origen y lugar ( uso de bocinas, escapes libres,

altoparlantes, megáfonos, equipos de sonido, sirenas,

silbatos, cohetes, petardos, y otros similares)

excediendo los límites de decibeles permitidos por ley

0.05 202.50 PARALIZACIÓN
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470 3

Carecer de campana extractora y/o ducto, chimenea,

en la elaboración o fabricación de alimentos o tenerlos

inoperativos ( la altura mínima de la chimenea sobre

el techo del edificio es de tres metros)

0.25 1,012.50

471 3

Expeler gases contaminantes o humos que

sobrepasen los límites permitidos los emisores

estacionarios

1.00 4,050.00
CLAUSURA POR 

TRES DÍAS

472 3
.Quemar plásticos, llantas y otros similares en vías

públicas
1.00 4,050.00

473 3
Almacenar sustancias productos materiales tóxicos en 

áreas urbanas
0.50 2,025.00

474 3
Dejar o derramar en la vía pública residuos ( aceite, o

grasa e hidrocarburos)
0.10 405.00

475 3

No adoptar precauciones para la depuración de

descarga o emisiones que contaminen el agua y el aire

respectivamente

0.10 405.00

476 3

.Quemar basura en la vía pública, orilla de los rios,

acequias, y ribera de arroyos, produciendo humo,

hollines, emanaciones y molestias análogas

0.10 405.00

477 3

Transportar productos de consumo humano en

vehículos destinados al transporte de sustancias

peligrosas

0.30 1,215.00

478 3
Por la quema de pastizales de dominio publico o

reserva ecologica
2.00 8,100.00

479 3

Producción de ruidos en zona comercial que excedan

de 70 decibles en locales comerciales en el horario de

7.00 a 22 horas y de 60 decibles en el horario de 22 a

7 horas

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL DE 

TREINTA DIAS

480 3

Producción de ruidos molestos en zona industrial que

excedan de 7o decibles en horario de 07 horas hasta

las 22 horas y de 65 decibles de 22 horas a 07 horas

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL DE 

TREINTA DIAS

481 3

Producción de ruidos molestos en zona residencial 

que excedan de 6o decibles en horario de 07 horas 

hasta las 22 horas y de 50 decibeles de 22 horas a 07 

horas

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL DE 

TREINTA DIAS

482 3

Producción de ruido de 60 decibeles de 07 horas

hasta las 22 horas y 55 decibeles de 22 horas hasta

las 07 horas en zonas circundantes hasta 100 metros

de centros hospitalarios

1.00 4,050.00

CLAUSURA 

TEMPORAL DE 

TREINTA DIAS

483 3 .Por carecer de certificado de evaluación ambiental 0.50 2,025.00

REGULARIZAR, 

REINCIDENCIA 

CLAUSURA

484 3
Por utilizar cartón, jabas de fruta, y otros similares en

calidad de combustible para hornos ( panaderías)
0.20 810.00

485 3
Por derramar combustible y derivados que dañen las

pistas de asfalto y otros
0.10 405.00
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CUADRO UNICO DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MEJIA - PROVINCIA DE ISLAY - AREQUIPA

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

SUBGERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA

SUBGERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUDAD - DIVISION DE COMERCIALIZACION

486 3

Introducir especies que alteren significativamente el

paisaje natural original en las áreas de uso público que

requieran de un cuidado especial, implicando un

riesgo para la conservación

1.00 4,050.00

487 3

Por no restituir en las áreas verdes de uso público de 

la jurisdicción respectiva, los árboles dañados o 

especies vegetales dañadas o eliminadas

1.00 4,050.00

488 3
Por deteriorar o destruir árboles, parques, flores y

jardines públicos
0.50 2,025.00

489 3

Vehículos motorizados y/o mecánicos que produzcan

ruidos molestos y/o nocivos por el uso de bocinas,

radios y otros

1.00 4,050.00
INTERNAMIENTO 

DEL VEHÍCULO

490 3

Abandonar en vías, o espacios públicos por más de 15 

días vehículos con signos de no estar en condiciones 

de movilizarse

0.20 810.00

INTERNAMIENTO 

TEMPORAL DEL 

VEHÍCULO

491 3
Talar árboles y/o podar severamente sin la 

autorización  municipal
1.00 4,050.00

492 3
Pintar y/o adherir elementos extraños a los árboles 

ubicados en las áreas verdes de uso público
0.30 1,215.00 RETIRO

493 3
Por instalar sistemas de iluminación en árboles 

ubicados en áreas públicas sin autorización municipal
0.30 1,215.00 RETIRO

494 3

Producir aniegos en la vía pública por parte de 

vecinos, empresas de contratistas privados, y 

empresas de servicios

0.30 1,215.00 RETENCIÓN

495 3
Por no colocar o reponer las tapas de alcantarillados o 

medidor de agua, ( empresa de agua).
1.00 4,050.00

REINCIDENCIA SE 

DUPLICA LA MULTA

496 3

Por colocar soportes de toldos para proteger su 

mercadería adosados en la puerta principales de los 

establecimientos comerciales a la altura de los 

transeúntes

0.20 810.00

RETIRO, 

REINCIDENCIA SE 

DUPLICA LA MULTA

497 3
Por no cumplir con las rutas establecidas en su

resolución
1.00 4,050.00

INTERNAMIENTO 

DEL VEHICULO 

MODERADO

498 3 Por transitar vehículos menores en zonas restringidas 0.05 202.50

INTERNAMIENTO 

DEL VEHICULO 

MODERADO

499 3 Por transitar vehículos motorizados sin autorizacion 0.05 202.50

INTERNAMIENTO 

DEL VEHICULO 

MODERADO

500 3
Por circular vehículos en pistas no autorizadas para el

tránsito, por reparación o construcción.
0.30 1,215.00

INTERNAMIENTO 

DEL VEHICULO 

MODERADO
501 3 Por estacionar en zonas rígidas   0.30 1,215.00

502 3 Por incumplimiento en el pago de la tasa del parqueo 0.05 202.50

503 3
Por ingresar vehículos pesados en zonas restringidas

en el centro de la ciudad 
0.50 2,025.00

INTERNAMIENTO 

DEL VEHICULO 

MODERADO


